
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Constitución 
de las CCAA 

Derecho de 
constitución 

Vías de acceso 
a la autonomía 

Con carácter 
general 

Por motivos de 
interés nacional, 
Las Cortes podrán 

Las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes 

Los territorios insulares 

Las provincias con entidad regional histórica 

Autorizar la constitución de una C.A. cuando su ámbito territorial no supere el de una 
provincia y no reúna las condiciones del apartado anterior 

Autorizar un Estatuto de Autonomía para territorios que no estén integrados en la 
organización provincial 

Sustituir la iniciativa de las Corporaciones Locales a que se refiere el art. 143.2. 

Vía común 

Vía especial 

iniciativa  

Proyecto de Estatuto 

Diputaciones interesadas o al órgano interinsular  

2/3 partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del 
censo electoral de cada provincia o isla 

elaborado por una Asamblea 

será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como ley 

por las 3/4 partes de los municipios de cada una de las provincias 
iniciativa  ratificada, mediante referéndum, por mayoría absoluta de los electores de cada 

provincia 

Proyecto de Estatuto 

Elaboración de un proyecto de Estatuto por mayoría absoluta de sus 
miembros (Diputados y Senadores nacionales de esas provincias) 

la Comisión Constitucional del Congreso determinará de común 
acuerdo su formulación definitiva 

referéndum en las provincias afectadas por el proyectado Estatuto 
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